
D E  L A

('C o n t in u a c ió n )

S E C C I O N  I I I

De la sentencia

Art.  64. Tocia sentencia ha de ser motivada,  y debe
condenar ó absolver  al reo de la acusación ó de la ins
ta ncia. ♦

_ Si  del proceso resultare plenamente probada  la cul
pabilidad del reo, se le condenará.

Si  no resultare prueba a lgu n a  contra el reo, ó a c r e 
ditare éste su inocencia, se le absolverá  definitivamente.  

Si  sólo hubiere qrueba semiplena,  se le abso lverá  de
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]a instancia [ / ] .
Art.  65. L a  sentencia que condena ó absue lve  de

la acusación, termina el juicio.
L a  absolución de la instancia deja abierto el juicio,  

para cuando se presenten nuevas pruebas en contra ó én 
favor del reo, durante el término en que se prescriben 
las acciones criminales [/’].

\j J Ha (le ser motivada.— Excepto los fallos de los jueces de he
cho, según el art. 117 Const. que dice: Los  Tribunales y Ju z g a d o s
que no sean de hecho, fundarán siempre sus fallos.

[/»'I Prescripción de las acciones penales.— L a  acción criminal para 
perseguir los crímenes prescribe á los diez años, contados desde la 
perpetración del crimen.

L a  acción para perseguir los delitos prescribe á los cinco años, 
contados desde el día en que se cometió el delito.

En los delitos en que no debe intervenir el ministerio fiscal, la 
acción para acusarlos prescribe á los cien días entre presentes y á los 
doscientos entre ausentes.

Las  acciones por las contravenciones prescriben á los treinta 
días, y las penas de policía á los seis meses, contados ambos térmi
nos en conformidad á lo que se previene en los artículos anteriores.

En caso de que se hubiese iniciado una instrucción ó-causa por 
crímenes, delitos ó contravenciones, el tiempo de la prescripción em
pezará á correr desde la fecha de la última diligencia judicial.

Si antes de vencido el término de la péseripción comete el reo 
otra infracción de la misma especie, ó que merezca igual ó mayor 
pena, la prescripción queda sin. efecto.

Se declaran prescritas las infracciones, penas acciones crimina
les y causas pendientes anteriores á este Código, siempre que res
pectivamente haya transcurrido el tiempo que es necesario para la 
extinción de ellas, según las reglas establecidas en el presente capí
tulo, aun cuando conforme á las leyes penales que entonces regían 
no hubiesen sido capaces de prescripción. El juez puede declarar de 
oficio la prescripción en matér a criminal, aun cuando no la haya  
alegado la parte.

Para que prescriba la acción criminal ó la pena señalada en la 
sentencia, habrán de concurrir necesariamente los requisitos siguien
tes: 1 °  que el procesado ó sentenciado 110 háya sido contumaz ó 
reincidente habitual; 2" que haya observado buena conducta duran
te el término la prescripción, certificándose así por las autorida
des del domimho que hubiese tenido y acreditándose que no ha sido 
sentenciado en dicho tiempo por otro crimen.

El  que se declarare exento de sufrir una pena criminal por pres
crita, no podra residir en el lugar donde cometió el crimen, s ie n  él



T I T U L O  I I I .  I Í EL  S U M A R I O .  S E C C I O N  I

T I T U L O  III

S E C C I O N  I  .

D E L  S U M A R I O

De las diligencias con que p rin c ip ia  e l sum ario

Art.  66. E l  sumario principia por el auto cabeza
de proceso, ó por querella,  [k

Art.  67. El  auto cabeza de proceso contendrá una 
breve relación de la infracción y del modo cómo hubiere 
l legado á noticia del Juez,  y  el mandamiento  de instruir 
el sumario, con citación del Fiscal,  del indiciado, si e s tu 
viere presente, y de un defensor que el Juez  nombrará  
por el delincuente ó delincuentes que pudieren aparecer  
después.  E s te  defensor representará  también al indicia
do, si no apareciere ó no hubiere instruido apoderado.  
E l  Juez  f irmará el auto, y  lo autorizará  el Secretar io  de 
Hacienda,  ó un Escr ibano  ó Secretar io  a d - h o c  n o m b r a 
do por el Juez.

Por  indiciado ó acusado presente se entiende el que 
es conocido y tiene domicilio también conocido en el 
cantón en que se s igue  el juicio, con tal que no h aya  fu
gado.

Si  no fuere encontrado en su domicilio, se dejará á 
su familia, ó, si no la tuviere, á uno de sus vecinos más 
cercanos y conocidos, una boleta de citación, en que se 
le de a conocer el obtejo del sumario,  sin perjuicio de 
que éste continúe con el defensor que nombre el Juez.

Art.  68. L a  querella se presentará  'con arreglo  al 
artículo 20, y  se citará con ella al acusado.

habitasen los parientes más próximos del agraviado, ó éste, si vivie
ie, sin su expreso consentimiento. Esto se hará constar en el juicb
de declaración de prescripción. [Arte; 102, 104, 106, 107, 108, 1 1 -  
y  116 C. P.|

[Je b) Excepto el caso del art. 86 Ji.
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Art. 69. En  la declaración instructiva se p r e g u n t a 
rá al agraviado,  previo juramento,  quién cometió el d e 
lito, cómo, dónde y con qué instrumentos;  qué personas  
lo vieron cometer ó tienen conocimiento de su p e r p e t r a 
ción, y quiénes pueden declarar,  para descubrir  á los d e 
lincuentes ó para  saber el lugar  donde se hallen.

Art.  70. L a  declaración indagatoria  se tomará sin 
juramento, preguntando al indiciado si sabe  quién le 
aprehendió,  cómo, en qué lugar,  qué día, á qué hora y  
en qué circunstancias;  si sabe ó presume la causa ó m o 
tivo de su detención; si sabe ó tiene noticia del hecho cr i 
minal; si conoce á los autores ó cómplices,  ó presume 
quiénes lo son; si conoce al a g ra v ia d o  y si ha tenido con 
él a lguna relación; dónde, en compañía  de quiénes  y en 
qué ocupación se hallaba el día y hora que se cometió el 
delito; si antes ha sido enjuiciado ó preso, y  por  qué 
causa, y los demás puntos que el Ju ez  c reyere  necesarios 
para esclarecer los hechos, cuidando de que las p r e g u n 
tas sean directas acerca del delito, indirectas respecto 
del delincuente, y en ningún caso insidiosas ni s u g e s t i 
vas.

Concluido el interrogatorio,  se hará  que reconozca 
el declarante los instrumentos con que se hubiere c o m e 
tido la infracción, los vest ig ios  que ésta  h a y a  dejado,  y 
los objetos pue hubieren quedado en el lu g a r  en que se 
cometió [ / J .

Art.  7 1 .  Si  pareciere el reo pr ivado de razón, m a n 
dará el Juez  que se le reconozc^, y él mismo le e x a m i n a 
rá personalmente;  y, si resultare v e rd a d e ra  la e n a je n a 
ción mental, se suspenderá  la declaración indagator ia  
hasta el restablecimiento del reo.

Art.  72. T o d o s  los J u e c e s  civi les de pr imera  instan
cia, los Je fe s  y Comisar ios  de Policía y los T e n ie n t e s  p a 
rroquiales pueden formar el sumario;  pero, concluido 
éste, lo remitirán al Juez  competente,  para  que declare

ugar  á formación de causa y s ig a  conocien-si hay  ó no 1 
do en eljuici '

(?) Sin juramento N. [fj precedente.
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Los  Je fes  y Comisar ios  ele Policía, en los sumarios 
en que intervengan,  actuarán con su propio Secretario,  
si lo tuvieren, ó con el que nombraren para el caso.

Los  Jueces  Letrados  y Alca ldes  Munic ipales  pu e
den comisionar á los jueces  civiles, comisar ios  de P o l i 
cía 6 Tenientes  políticos de su jurisdicción,  la instruc
ción de los sumarios y la práctica de di l igencias  á ellos
concernientes.  \m]

Art.  73. Si  los Jueces ,  Escr ibanos  y demás  p e r s o 
nas que intervinieren en un juicio criminal retardaren la 
práctica de a lguna  dil igencia,  pagarán una multa de diez 
y seis décimos de sucre por cada día de demora.

Pero en ningún caso e x c ed e rá  la multa de ciento s e 
senta sucres, la que será i npuesta  y regu lada  por  el Juez  
de la causa [«] .

S E C C I O N  I I

D el cuerpo del delito

Art.  74. Cuerpo del delito es la existencia  real ó 
presunta de un hecho punible: es la base y el fu n d a m e n 
to del juicio criminal; y sin estar  suficientemente c o m 
probado, no podrá  continuar el proceso.

Art.  75. En  las infracciones que dejan señales  se 
justi f icará el cuerpo del delito con inspección de peritos 
juramentados  y nombrados por el Juez,  los cuales p r a c 
ticarán el reconocimiento á presencia de éste y del E s 
cribano ó Secretario,  y presentarán su informe por e s 
crito, dentro de veinticuatro horas, á no ser que el Juez  
les prorrogue  el plazo.

A  falta de peritos, se pract icará el reconocimiento 
por empíricos, ó por personas cuyos  conocimientos se 
acerquen á la pericia que se necesite.

Si  los peritos discordaren,  el Ju ez  nom brará  un ter-

(wi) Párrafo último.— L. R.  h 1903.— Art. 193 L. O. P. J .  
ro ÍWL  n *sV*otoJ í  los Escribanos.—Art. 12 L.  R. C. E. 1904 y  art.
o. Jji iit O. Jcj. 1905.
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Art.  69. E n  la declaración instructiva se p r e g u n t a 
rá al agraviado,  previo juramento,  quien cometió el d e 
lito, cómo, dónde y con qué instrumentos;  qué  personas  
lo vieron cometer ó tienen conocimiento de su p e r p e t r a 
ción, y  quiénes pueden declarar,  para descubrir  á los d e 
lincuentes ó para  saber  el lugar  donde se hallen.

Art.  70. L a  declaración indagator ia  se tomará  sin 
juramento, preguntando al indiciado si sabe  quién le 
aprehendió,  cómo, en qué lugar,  qué día, á qué hora y  
en qué circunstancias;  si sabe  ó presum e la causa  ó m o 
tivo de su detención; si sabe ó tiene noticia del hecho c r i 
minal; si conoce á los autores  ó cómplices,  ó presum e 
quiénes lo son; si conoce al a g r a v i a d o  y  si ha tenido con 
él a lguna relación; dónde, en com pañía  de quiénes  y  en 
qué ocupación se hal laba el día y hora que se cometió el 
delito; si antes ha sido enjuiciado ó preso, y  por  qué 
causa, y  los demás  puntos que el [uez c r e y e r e  necesar ios  
para esclarecer los hechos, cuidando de que las p r e g u n 
tas sean directas acerca del delito, indirectas  respecto  
del delincuente, y en ningún caso insidiosas  ni s u g e s t i 
vas.

Concluido el interrogatorio,  se hará  que reconozca 
el declarante los instrumentos con que se hubiere  c o m e 
tido la infracción, los vest ig ios  que  ésta  h a y a  dejado,  y 
los objetos pue hubieren quedado en el lu g a r  en que se 
cometió [ / ] .

Art .  7 1 .  S i  pareciere  el reo pr ivado de razón, m a n 
dará  el Juez  que se le reconozc^, y él mismo le e x a m i n a 
rá personalmente;  y, si resultare v e r d a d e r a  la e n a je n a 
ción mental, se suspenderá  la declaración indagator ia  
hasta el restablecimiento del reo.

Art.  72. T o d o s  los J u e c e s  civi les de pr im era  instan
cia, los Je fe s  y Comisar ios  de Policía y los T e n ie n t e s  p a 
rroquiales pueden formar el sumario;  pero, concluido 
éste, lo remitirán al Juez  competente,  para  que declare
si hay  ó no lugar  á formación de causa y s ig a  conocien
do en el juicio.

(?) Sin juramento N. |f] precedente.
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L os  Je fe s  y Comisar ios  de Policía, en los sumarios  
en que intervengan,  actuarán con su propio Secretar io ,  
si lo tuvieren, ó con el que nombraren  para  el caso.

L o s  jueces  L e t ra d o s  y A lca ld es  M unic ipa les  p u e 
den comisionar á los jueces  civiles, comisar ios  de P o l i 
cía 6 Ten ientes  políticos de su jur isdicción,  la inst ruc
ción de los sumarios  y la práctica  de di l igencias  á ellos
concernientes.  [;;¿]

Art.  73. Si  los Jueces ,  E s c r ib a n o s  y dem ás  p e r s o 
nas que intervinieren en un juicio  criminal retardaren la 
práctica de a lgu n a  dil igencia,  p agarán  una multa de diez 
y seis décimos de sucre por cada día de demora.

Pero en ningún caso e x c e d e r á  la multa ele ciento se-o
senta sucres, la que será  i npuesta  y r e g u la d a  por  el Ju e z  
de la causa [«] .

D e l cuerpo del delito

Art.  74. Cuerpo del delito es la ex is tenc ia  real ó 
presunta de un hecho punible:  es la base  y  el fu n d a m e n 
to del juicio criminal;  y  sin estar  suf ic ientemente c o m 
probado, no podrá  continuar  el proceso.

Art .  75. En  las iníracciones que dejan señales  se 
justi f icará el cuerpo del delito con inspección de peritos 
juramentados  y nombrados  por el juez, los cuales p r a c 
ticarán el reconocimiento á presencia  de éste y del E s 
cribano ó Secretario,  y presentarán  su informe por e s 
crito, dentro de veinticuatro horas, a no ser  que el juez 
les p rorrogu e  el plazo.

A  falta de peiitos,  se pract icara  el reconocimiento 
por empíricos, o por personas  cuyos  conocimientos se 
acerquen á la pericia que se necesite.

Si  los peritos discordaren,  el Ju e z  nom brará  un ter-

(m) Párrafo Ú l t im o .-L .  R. h 1903.— Art. 193 L .  O. P. J .  
5o - L  R  C T i 905°S Escribanos.— Art. 12 L. R. C. E. 1904 y  art.
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cero, y  no podrá calificarse el cuerpo del delito sin el 
dictamen conforme de dos de ellos.

Si  se tratare de una violación ó atentado contra el 
pudor, sólo se practicará el reconocimiento cuando el 
Juez  lo creyere  indispensable;  y, en este caso, se hará  
por dos parteras ó, en su falta, por dos mujeres  que g o 
cen de buena reputación, sin que puedan concurrir  el 
Juez, ni el Escr ibano ó Secretar io  (o).

Art.  76. Si, justi f icado el cuerpo del delito, se a n u 
lare el proceso, no habrá  necesidad de que se proceda  á 
nuevo reconocimiento, y  bastará  que se ratif iquen en el 
que se hizo por los peritos que lo practicaron.

T a m p o c o  se necesitará nuevo reconocimiento c u a n 
do se hubiere perdido el proceso.  E n  este caso, b a s t a 
rá que los peritos presten su declaración jurada.

Art .  77. Si  el reconocimiento del c a d á v e r  no se h u 
biere practicado antes de sepultarlo,  se e x h u m a r á  y c o m 
probará  la identidad, dándose  av iso  previo al respect ivo  
párroco, s iempre que no h aya  pasado  el término que p a 
ra este efecto hayan señalado los reg lam entos  de- Policía.

Art.  78. E n  los robos se just i f icará  la p r e e x i s t e n 
cia de la cosa en el lugar  en donde estuvo antes de ser  
robada, admitiéndose la deposición de los domésticos,  á 
falta de testigos idóneos,  y, á falta de aquéllos,  la del 
dueño, si fuere honrado y de buena  fama. A d e m á s ,  si 
fuere posible, se com probará  la identidad de lo que se 
encuentre en poder del reo, ó de una tercera  persona.

Art.  79. S e  reconocerán las armas  ó instrumentos  
con que se ejecutó la infracción, si pudieren ser  habidos,  
y se depositarán en poder de una persona segura ,  á j u i 
cio del Juez.  S i  no pudieren ser habidos,  se e x p r e s a r á  
así en el proceso.

Art.  80. Si, para verif icar el reconocimiento,  fuere 
necesario alterar ó destruir la cosa que ha de recon ocer 
se, el Juez  mandará  que se divida y se reserve  una p a r 
te, la que se conservará  intacta y  en seguridad.

Art .  8 1 .  Si  la infracción deja señales,  el Juez  irá al

(0) Peritos— Lib. I, Tít. I I ,  seco. 3U C. E
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lu gar  en que se cometió,  para  pract icar  el reconocimien- 
>0; y. si supiere  ó presum iere  que en la habitación de los 
indiciados h a y  armas,  instrumentos,  efectos,  papeles  ú 

' otras cosas que conduzcan al descubr imiento  de la v e r 
dad, pasará  también á dicha habitación y  se  a p o d e r a r á
de ellos.

Irá, igualmente,  á cualquier  otro lugar ,  si supiere  ó 
presumiere  que en el se han ocultado las cosas  que e x 
presa  este artículo.

Si  las cosas enunciadas  se hal laren fuera  del ter r i to
rio del Juez, requerirá  éste al del lu g a r  donde se c r e y e 
re que existen,  para que se apodere  de ellas y las r e m i 
ta al requeriente.

Art.  82. El  Ju ez  puede prohibir  á cualquiera  p e r 
sona, aun haciendo uso de la fuerza, que se retire del lu
g a r  ó sa lga  de la casa  en que se cometió la infracción, 
hasta que se practiquen las di l igencias  que sean necesa-
rías.

Art.  83. C u an d o  se pudiere probar  por  papeles  la 
existencia de una infracción, el Ju ez  e x a m i n a r á  los que

r , • icreyere  útiles.
del
fa l-

N o podrá hacerse  este e x a m e n  sino á presencia  d 
indiciado, de su mandatar io  ó de sus parientes,  y, á fa. 
ta de ellos, ante dos testigos,  quienes  ju r a r á n  g u a r d a r  
sigilo; de todo lo cual se e x t e n d e r á  una acta f irmada por 
los que intervinieren en la di l igencia.

Si  los papeles no contuvieren dato a lgun o  c o n e x i o 
nado con la causa, se restituirán inm ediatam ente  al d u e 
ño, mandatario ó parientes;  y, en caso contrario,  se 
a tortigarán  al proceso, después  de rubricados por el fuez,
Escr ibano y demás  personas  que presenciaron el e x a 
men [ / ] .

Al  t. 04. N o  podra hacerse  uso en juicio ni fuera de 
e de ninguna d é l a s  noticias que suministren los papeles

1 /  e J‘l c° ,,rospondencia epistolar y  telegráfica es inviolable, v 
tpiv» u lf.e . 1,1 'lS C:blsas P01’ infracciones políticas. Prohíbese in-
e\poi tnm ia|)l11 °  L,eglStray PaPeI°s á efectos de propiedad privada, 

xeepto en los casos señalados por la ley. [Art. 19 Oonst.]
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mencionados en el artículo precedente,  si versaren sobre  
asuntos inconexos con la causa;  y los que revelaren su 
contenido, serán cast igados  con la pena que establece el
C ó d ig o  Penal (q).

Árt.  85. Cuando una persona muera de repente,  el
Juez ordenará que se reconozca el cad áver  inm ed ia ta 
mente, y que los facultativos practiquen la c o r r e s p o n 
diente autopsia. A d em ás ,  se inquirirá la causa  de la 
muerte, por medio de testigos.

Si  no hubiere facultativos, se omitirá la autopsia,  
haciendo en el proceso mención de esta circunstancia.

En  ningún caso y  por ningún motivo podrán los 
facultativos excusarse  de practicar  la autopsia,  so pena 
de ser cast igados con arreg lo  a l 'art ículo 305  del C ó d i g o  
Penal  [r] .

Art .  86. C uando  las pruebas  mater ia les  de la i n 
fracción consistan en huellas, rastros ú otras  cosas  que 
puedan borrarse,  ó desaparecer  por acción del t iempo, 
corrupción ú otra causa, el Ju ez  que debe instruir  el s u 
mario, asociado de peritos, las reconocerá  in m e d ia ta 
mente, sin que en este caso sea necesar io  que precedan 
citación ni auto cabeza de proceso.

Art.  87. En  las infracciones que no dejan señales  
se comprobará el cuerpo del delito por dec larac iones  de 
testigos ú otras pruebas.

Art. 88. L a  correspondencia  epistolar  es inviolable,  
y solamente se podrá abrir  después  de formado proceso 
sobre una infracción determinada,  y s iempre que las ac-

( q ) Todo funcionario público que, sin orden legal de superior 
competente, descubra ó revele algún secreto de los que le estén co n 
fiados por razón de su destino, ó exhiba algún documento que deba 
estar reservado, será castigado con uno á cinco años de prisión.—
[Art. 269 (1. P.J

[r ]  Los  que sin causa legítima rehusaren prestar el servicio 
que se les exi ja  en la profesión, arte ú oficio que ejerzan, ó de cual
quiera otra manera que sea necesario para la administración de j u s 
ticia ó servicio público, serán castigados con una prisión de ocho días 
á dos meses, ó con una multa de diez á cincuenta pesos, sin perjui- 
c o de que se les compela á prestar el servicio que se les hubiere ex i
gido. [Art, 305 C. P.J
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tu ic io n e s  suministren suficientes indicios de que las c a r 
tas oue se trate de abrir  están conex ion ad as  con la i n 
fracción que se ju z g a  [5].

Art.  89. Para  proceder  á la apertura  de la c o r r e s 
pondencia epistolar,  se citará prev iamente  al interesado 
ó su personero;  y con la concurrencia  de aquél ó de é s 
te, y, á falta de ambos,  con la de los parientes,  y, á falta 
de éstos, con dos testigos,  se abr irá  por  el Juez,  á p r e 
sencia del E sc r ib an o  ó Secretario,  sentando acfa  de la 
di l igencia f irmada por todos los concurrentes.

Art.  90. Si  las cartas  estuvieren c o n e x ion a d a s  con 
la infracción, se a g r e g a r á n  al proceso después  de ru b r i 
cadas por el Juez  y el Escr ibano;  y si no lo estuvieren,  
se devolverán al interesado ó á su representante.

Art.  9 1 .  D e  las cartas  a g r e g a d a s  al proceso no se 
podrá hacer otro uso que el conveniente  para  esc larecer  
la infracción que se juzgue ;  y de las que  no se hubieren 
a g r e g a d o  no podrá hacerse  ningún uso judicial  ni extra-  
judicial,  y se g u a r d a r á  completa  reserva  de lo que ellas 
contengan [ / ] .

S E C C I O N  I I I
1»

D e l examen de los ¿eslióosu

Art.  92. L o s  testigos declararán de uno en uno, y 
se les tendrá separados  de modo que no pueda  oír el 
uno lo que declare el otro; pero podrán las partes  p r e 
senciar las declarac iones  y hacer  por medio del Juez las 
preguntas  y repreguntas  que conduzcan á esclarecer  la 
verdad, en la forma prescrita en el C ó d i g o  de E n ju ic ia 
mientos en materia civil [« ] .

Art. 93. Después  de recibir juram ento  á los testi
gos y ele explicarles las penas del perjurio, se les pre
guntará si tienen noticia de la infracción; si saben el lu-

5 J N. art. 83 h.
t | Art. 203 C. E.
u j Art. 235, 236 y 238 C. E.
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gar, día y hora en que se cometió, y  qué  personas  v i e 
ron cometerla, ó pueden dar  razón de ella; si conocen a! 
agrav iado y á los delincuentes,  y qué relación tienen con 
eílos; con qué motivo saben lo que declaran,  y si vieron 
cometer la infracción ú oyeron hablar  de ella, á  qué p e r 
sonas, dónde y  en qué tiempo; y lo dem ás  que,  s e g ú n  
los casos, se creyere  necesario,  tanto para  esc larecer  la 
verdad, cuanto para descubrir  las c ircunstancias  con que
se cometió la infracción.

Aun cuando el test igo no fuere preguntado ,  d i rá  to 
do lo que supiere [y\.

Art.  94. Estarán  obl igados á com parecer  p e r s o n a l 
mente en el ju zgad o  todos los que l lame el J u e z  á  d e 
clarar.

E s ta  disposición no comprende á las p ersonas  que 
residen á más de veinticinco ki lómetros  de distancia  del  
lugar  en que se s igue  el juicio, para c u y a  declaración se 
comisionará á los (ueces territoriales.  T a m p o c o  c o m 
prende á los que, por imposibi l idad física, decoro  ó d i g 
nidad, deben declarar en sus casas,  ó informar,  segú n  e! 
C ód igo  de Enjuic iamientos  en materia  civil (a;).

Art.  95. Cuando la infracción cometida  merezca p e 
na de muerte, no se obl igará  á los eclesiást icos  á dar  te s 
timonio.

Cuando la infracción no sea de esta  naturaleza,  el 
Juez remitirá un oficio al Super ior  del eclesiástico,  ins
truyéndole de que éste va á declarar  en tal causa.

Art.  96. E l  Juez  podrá arrestar,  como sospechoso  
de complicidad, al testigo var iante  ó que d iscordare  c o n 
sigo mismo, al que usare de respuestas  e v a s i v a s  y al que 
en su deposición vaci lare de un modo equívoco;  s iempre 
que éstas circunstancias no procedan de la rusticidad ó 
torpeza del declarante. Igual  pena podrá  imponer  al 
testigo que rehusare prestar  su declaración,  salvo el caso 
en que el testigo tenga autoridad ó jurisdicción superior

(w) Arts. 232, 233 y  234 C. E.
\x\ Arts. ¿30 C. E .— art. 15 L. R. 

art. 17 L. Ii. id.— arts. 241 y 242 C. E .—
id.— 1904.— art. 231 C. E. 
art. 16 L .  R. id.
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á la del Juez  que instruya el sumario,  ó del que conozca 

de la causa.

S E C C I O N  IV

De las citas y  careos

Art.  97. Si  el agrav iado,  los test igos  ó los de l in
cuentes se refieren en sus declaraciones  á otras  personas,  
afirmando que éstas vieron cometer  la infracción u o y e 
ron hablar de ella, ó pueden dar  noticia del hecho p u n i 
ble, de los culpables ó del lu gar  donde se hallen, y, en 
general ,  s iempre que la referencia,  por sí sola ó c o m b i 
nada con otra, conduzca al esclarec imiento de la verdad,  
el Juez  procederá  sin demora  á recibir la declaración del 
citado.

Art.  98. C u an d o  resulte contradicción entre los t e s 
tigos, ó entre éstos y el a g r a v ia d o  ó los reos, ó entre  e s 
tos últimos, recíprocamente,  el Ju e z  m a n d a r á  pract icar  
el careo, s iempre que lo c reyere  necesario,  o bservand o  
las formalidades siguientes:

i?- E l  Juez  hará  com parecer  de dos en dos á las 
personas que estén en contradicción;  y  tomándoles  n u e 
vo juramento,  si no fueren los procesados,  o rdenará  que 
se lean por el actuario los puntos en que las dec larac io
nes se contradigan,  y  p re g u n ta rá  á cada uno de los d e 
clarantes si se ratifica en su dicho, ó tiene que alterarlo.

2 *l Si  a lguno altera su declaración en sentido c o n 
cordante con la del otro, el Juez  in d a g a r á  la razón que 
haya  tenido para alterarla,  y  laque  tuvo para  dec larar  en 
ios términos en que antes declaró;

3*1 Si  los discordantes se ratifican, el Ju ez  les m a 
nifestara la contradicción en que estén, y  les a m o n e s t a 
rá que se pongan de acuerdo en la verdad,  sin perm it i r 
les que se separen del punto cuestionado.

Alt .  99. L a  di l igencia del careo se pondrá  por  a c 
ta, haciendo constar con la mayor  exact itud las palabras  

e las mutuas reconvenciones,  y  las demás  circunstan-
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cias notables que hubieren ocurrido en el acto.^
Art.  100. Si  del careo ó verificación de citas re su l 

tare a lguna referencia que interese sustancialmente al 
descubrimiento de la verdad, el Juez  procederá  á rec i 
bir la declaración del nuevamente citado.

Si  la referencia fuere á documentos,  se a g r e g a r á n
éstos al proceso.

Art.  i o i . N o  se confrontarán entre sí las personas
que no pueden ser test igos unas contra otras {y) .

S E C C I O N  V

D el modo de comprobar la identidad del reo

Art.  102.  Cuando  el a g r a v ia d o  ó los test igos  no s e 
pan el nombre y apellido del reo ó sus señales  dist int i
vas, pero aseguren que lo reconocerían,  si volviesen á 
verlo, se mandará  practicar la di l igencia  de la c o m p r o b a 
ción de la identidad del reo, con las formal idades  s i 
guientes:

i*  E l  Juez,  el Escr ibano  ó Secre tar io  y  el test igo 
pasarán al lugar  de la detención del reo, y, colocado é s 
te entre diez ó doce individuos de dentro ó fuera de la 
prisión, lo más aná logamente  vestidos,  se p r e g u n t a r á  al 
testigo si reconoce al acusado;

2? Si  el testigo respondiere  af i rmativamente,  le o r 
denará el Juez que designe al reo, e x p r e s a n d o  si es el 
mismo de quien hizo mención al declarar.

E s t a  dil igencia se sentará por acta, y  el Juez  podrá  
reiterarla s iempre que lo estime conveniente.

Art.  103.  S i  dos ó más test igos se hallan en el caso
del artículo anterior, el Juez  practicará la di l igencia  en 
actos distintos.

( y ) Art. 58 h
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S E C C I O N  V I

De la detención del indiciado
0

Art.  104. N o  se procederá  á la detención del indi
ciado, sino cuando concurran las c ircunstancias  s iguien-

t e s :

1*  Constancia  de haberse  cometido un crimen ó 
un delito que deban perseguirse  de oficio y  merezcan
pena corporal;

21} One haya  indicios ó presuuciones  g r a v e s  de
que el indiciado es autor de la infracción ó cómplice  \z\.

Art.  105.  L a  orden de detención que e x p id a  el 
Juez  será  f irmada por él, y  se e x p r e s a r á n  en ella los m o 
tivos que tenga  para la detención.  E s t a  orden puede 
ser ejecutada por cualquier  Ju ez  ó funcionario ante quien 
se presente, en caso de ausencia  ó fuga  del indiciado.

Art.  106. C uando  el del incuente merezca  una pen a  
que en su mínimo no pase de dos años de prisión, no 
se l ibrará la orden de detención,  si el indiciado presta  
una caución que asegu re  los resultados del juic io  \_a\.

Art.  107.  L a  fianza se o t o r g a r á  en escri tura p ú b l i 
ca, por persona honrada y de responsabi l idad,  que se 
obl igue á entregar  al reo en el lu g a r  de la detención,

( f )  No se procederá á la detención del indiciado.—
Nadie puede ser detenido, arrestado ni preso, sino en los casos,

en la forma y  por el tiempo que las leyes lo determinen. [Art. 2ü 
Const.J

Qué deban perseguirse de oficio.— [Art. 9o /*].
• v  . f na corP°ral; esto es,  ̂ que afectan la personalidad misma del
individuo; tales son, la penitenciaría, reclusión, prisión y  el extraña
miento. J

L a s  penas aplicables a las infracciones son las siguientes:
EN M ATERIA CRIMINAL1“ L a  muerte;2? L a  penitenciaría;3a L a  reclusión. (Art. 12 C. P.)

(a) Caución significa generalmente cualquier obligación que se 
con íae para la seguridad de otra obligación propia ó ajena. Son es
pecies de caución la fianza, la hipoteca y la prenda. '[Art. 41 C. C.J
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cuando el Juez lo mande; ó á p a g a r  de ocho décimos de 
sucre á cuatro sucres, según lo determine el Juez,  a t e n 
didas las circunstancias del delito y del delincuente,  por 
cada uno de los días que debe durar  la pena de prisión 
según la ley, y la multa, en caso de que el delito la t e n 
g a  señalada.

Para la imposición de estas penas  al fiador, b a s t a 
rá que transcurra el término que señale  el Ju e z  para  la 
presentación del indiciado, y este término no podrá  e x 
ceder de diez días.

E l  delincuente no quedará  libre del juicio  ni de la 
pena, por el pago de las multas á que hubiere sido c o n 
denado el fiador \_ó].

Art.  108. E l  indiciado podrá  por sí mismo dar  la 
caución, ya  consignando en dinero el valor  de las m u l 
tas expresadas  en el artículo anterior,  y a  h ipotecando 
bienes inmuebles que tengan un valor  duplo de aquel las  
multas.

Art.  109. L o s  v a g o s  y  los reincidentes no podrán,  
en ningún caso, eludir la detención,  ni aun con la f ian
za [c].

Art.  1 1 0 .  A l  que una vez h a y a  compromet ido  á su 
fiador, por no presentarse  en el lu g a r  del juicio,  no se le 
eximirá de la detención, aun cuando ofrezca nueva  f ian
za \_d\

Art.  i i i . Para  decretar  la detención,  no es n e c e 
sario que la constancia de la infracción, ni los indicios 
que haya  contra las personas responsables  de su e jec u 
ción resulten de una información escrita.  B a s t a  que sea 
verbal;  pero, en este caso, debe el Ju e z  poner la  por es-

( l>)' La fianza es una obligación accesoria, en virtud de la cual, 
una ó más personas responden de una obligación ajena,  comprome
tiéndose para con el acreedor á cumplirla en todo ó parte, si el deu
dor principal no la cumple. | Art. 2317 0 . C.J

Escritura pública es el instrumento público ó auténtico otorgado 
ante escribano, con las solemnidades legales. [Art. 1689 C. C.J

c ) , Lo que se dice de la fianza es aplicable, por igualdad de 
motivo, á las demás cauciones.

( d ) L otra caución, por lo que acabamos de exponer.
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crito, dentro de setenta y  dos horas,  á lo más, de h a b e r 
se verificado la detención.

Art.  1 1 2 .  Cualquiera  persona  puede aprehender  á
un delincuente infraganti  y conducirlo á la presencia  del 
Juez.

Art.  1 1 3. E s  reo in fra g a n ti zI que actualmente  c o 
mete una infracción ó acaba  de cometerla,  ó es e n c o n 
trado con efectos, armas,  instrumentos ó papeles  re la t i 
vos á una infracción que no se h a y a  cas t ig ad o  todavía.

Art.  1 1 4.  E l  detenido será  puesto, donde fuere p o 
sible, en lugar  separado del en que estén los condenados  
y los que tengan auto de prisión. P e r m a n e c e r á  sin c o 
municación, si las circunstancias lo E x i g i e r e n ,  y e! Juez  
lo ordenare,  hasta que preste su declaración indagatoria,  
que se le tomará dentro de setenta y  dos horas de a p r e 
hendido. P restada ésta, se alzará la incomunicación.

Art.  1 1 5 .  E n  los delitos que no pueden p e r s e g u i r 
se de oficio, no se decretará  la detención sino después  
de ejecutoriada la declaración de haber  lu g a r  á f o r m a 
ción de causa. En lo demás  se observarán  las d i spos i 
ciones de los artículos precedentes.  [e]

(  Continuará)

( O  Que no pueden perseguirse de oficio ÍArte 0" v 1n /, i
Ejecutoriada la declara r iL  ,1» lia , 1 J  7 10  ,LIArts. 338 y 340 C. E l  baba (upar a formación de causa.


